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franqueo concertado
Se pabUet les Martes» Jueves y Sábaáes

Advertencia: No se-admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

veng’an resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Loa Edicto* 7 Anuncloe d« 

partlcúlaree 7 oflcljale» que 
eeaEi de pago, satlefaráQ a ra. 
2ÚD de DOS pepitas por LINEA 
se tasarán a razón de CIN* 
CUENTA cima, por PALABRA, 
7 10« que sean de previo pego, 
cualquiera que sea el origen 
del Edicto.
Lo« Interesados acreditarán an. 
tea de la publicación 7 por me. 
dio de la eorrecpondlent^ carta 
de pago, haber sotíaíecbo su 
importe en la Depositarla de 
Fondo* Provinciales, edn cuyo 
requisito no se tasertarán.

Se suacrltoe en la Intervención de la Excelentísima^ Diputación Provincial. El 
coJwo de la Kuacrlpclón ee adelantado ; por tanto sólo se atenderán la» suBçrlp. 
otanília flus vayan acompañadas de -u importe debiendo hacerlo loo de tuera 
*8 Ib Ospital por medio de llbranxa del Tesoro Giro Postal o letra de fácil cobro

Las le7€B ofcligarâja «q la PeoJuxula, Islas ad7accrues, Canarias, 7 turrltortoí 
de Africa ¿ujetos a la Legislación peninsular a loe veinte días di tu promulga 
clón si en ellas no te dlspuaLese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaciój 

el dl« en que termina inserción de a Ley en el «Boletín

DIPUTACION PROVINCIAL
Como aclaración a la convoca

toria publicada en el B. O de la 
provincia de fecha 16 de los co
rrientes, se pone en conocimien
to de los interesado?, que al re
lacionar las vacantes' a cubrir 
mediante concurso entre fi.ncio- 
narios de esta Diputación, fué 
omitida por error una Jefatura 
de Negociad con destino en ;la 
Sección de Intervención, por lo 
que las vacantes a cubrir por 
concurso son los siguientes:

Una Jefatura de Sección de 
Contabilidad e Intervención que 
tendrá‘bajo su dependencia las 
Jefaturas de Negociado de ingre
sos y Gastos. Una Jefatura de 
Negociado en Secretaría y otra 
Jefatura de Negociado en Inter
vención; y una Subjefat^a de 
Negociado.

P ra presentar los documentos 
y solicitudes a que'hace referen
cia dichi convocatoria, el plazo 
de quince días comenzará a con
tarse a partir de la publicación 
de esta aclaración en el B. O. de 
la ppovincia.

Logorño, 17 de diciembre de 
1954.

El Presidente 
Agapito del Valle ■

SECCION DE CATASTRO
Estando expuestas al público 

en los Ayuhtamientos de Cirue- 
fta, Casalarreina y Leiva, las re- 

• laóiones de características de 
los diferentes cultivos y aprove
chamientos que integran aque
llos términos munucipales, se po 
ne en conocimiento^de los veci
nos de dichos pueblos y hacen
dados forasteros del mismo, por 
si tienen a bien comprobarlas.

Logroño, 13 Diciembre 1954 
El Ingeniero Jefe, 

Fernando García Claro
2013

Ayuntamiento de Calahorra

Confederación Hidrográfi

ca del Ebro

NOTA - •’ANUNCIO
. . ‘ 1977

D. Pedro Villar Villanueva, 
Presidente dé la Comunidad de 
Regentes del río Carabellos por 
la ’comande la acequia del río de 
la Presa de Morales del Munici
pio de Corporales (Logroño), so
licitan la inscripció.T en el Libro 
General de aprovechamientos de 

• agu'ís públicas de los que vienen 
utilizando para riegos de 10 hec
táreas, de la fuente denominada 
eV río Carabellos formada por ' 
tres' manantiales, con caudal de 
unos 6 litros por segundo sobran 
te de la que de la misma proce 

. dencia se destina al abasteci
miento de los vecino y ganados 
de Morales. '

Lo que se hace público para 
que cuantos sé consideren perju
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen
tes al limo. Sr. Ingeniero Direc
tor Adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de 20 días naturales y 

. consecut vos a contar del si» 
! guíente al de la fecha de la pu^ 
l blicación de esta n^ta anuncio 
1 en el B. O y duran te. el cual es 

tará de manifiesto el expediente 
en las oficinas de la Confedera
ción Hidrográfica del .Ebro de 
Zaragoza Gral. Mola, 26-1.°.

Zaragoza 27-de, diciembre de 
1954.
El Ingeniero Director Adjunto,

.F.FERNANDEZ
1974

NOTA - ANUNCIO *
1976 ..

Por resolución ife feçha 13 de 
noviembre de l .954 ha si 
do aprobado técnicamente el 
«Proyecto de distribución de 
aguas de Castañares de Rioj ' 
(Logroño)» y suscrito por el I - 
geniero D. Luis Arenzina..G-ir 
cía.

Las obras presentadas com
prenden: La apertura de la zm 
ja y colocación de la tubería que 
ha de constituir la red de distri
bución, la cual se ramiflci pjr 
tiendo de diferentes puntos de 
la tubería de abastecimiento que 
termina en la plaza a la salida 
del pueblo.
• Las Tarifas que el Ayuntá- 
mirnto podra aplicar a los usua
rios como consecuencia de estas 
obras son las siguientes: 0 96 pe 
setas por metro cúbico de aguas 
y 0‘23 pesetas el metro cubico 
en los años sucesivos.

• . . EDICTO
PorelExcmo. Ayuntamiento 

Pleno en sesión celebrada con 
fecha 9 de Diciembre actual se 
ha aprobado, en principio, la Or
denanza para la aplicación de la 
única imposición municipal sobre 
los vinos comurfes p de pisto 
quedandando expuesta la misma 
en la Intervención Municipal pa
ra que pueda ser examinada du
rante el plazo de quince días ad
mitiéndose reclamaciones can 
tra la misma en el indicado plazo. 
* Calahorra, 14 de Diciembre de 

. 1954.
El Alcalde

2009

Loque se hace público para, 
que cuantos se consideren per
judicados, puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Ingeniero 
Jefedé la 1*. Sección de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de 15 días natu
rales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de 
esta publicación en el, B. O., du 
rante el cual estará de manifies
to el Proyecto en las horas hábi
les dé oficina en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza 27 de noviembre de 
1954.

El Ingeniero Jefe de la l*. 
Sección,

PEDRO IBARRA
1975

Delegación de Trabajo
\

CALENDARIO LABORAL 
PARA EL AÑO 1955. *

1997
De conformidad con las ins

trucciones oportunamente reci
bidas de la Superioridad y de 
acuerdo con lo prevenido en la 
Orden del Ministerio de Ja Go
bernación de-9 de marzo de 1940, 
normas posteriores com lemen- 
tarias á la misma y Reglamento 
de 25 de enero de 1.941, para 
aplicación de la Ley de 13 de ju
lio de 1.940, relativa al Descanso 
Dominical, esta'Delegacíón esta
blece el siguiente Calendario La
boral, el que regirá en la totali-' 
dad de esta Provincia de Logro
ño durante el próximo año.1955.

FIESTAS NO RECUPERA 
BLES

1 de enero, La Circuncisión 
del Señor.

19 de ma^zo San José, * 
'8 de abril, Viernes Santo.
9 de junio, Corpus Christi.
11 de junio. San Bernabé, (en 

laCapital)
18 de julio, Fiesta de la Exal

tación del Trabajo.
15 de agosto. La Asunción de 

Nue.stra Señora.
12 de o'tabre, Fiesta de la 

Hispanidad.:
FIESTAS RECUPERABLES
6 de enero, La Epifanía..
7 de abril, Jueves Santo.
19 de mayo. La Ascensión del 

Señor. ’
29 de junio, San Pedro.
25 de julio, Santiago Apóstol.
21 de septiembre, San Mateo, 

(en la Capital)
1 de noviembre. Todos los 

Santos.

t
8 dé diciembre, La Inmaculada 

Concepción. «
Aparte de lo que antecede se 

observará estrictamente lo dis- 
puesto en las respectivas Regla
mentaciones de Trabajo y dispo
siciones comp’ementarias de las 
mismas, con respecto a la festi
vidad del Santo Patrono de cada 
gremio. . .

En los pueblos de la provincia 
se considerarán inhábiles para . 
el trabajo las fiestas locales en 
que, por disposición de D Auto
ridad Eclesiástica, sea obligato
rio el prepepto de oir la Santa 
Misa, considerándose las mismas 
por mitad «recuperables» y •»no 
recuperables», debiendo teñe 
este ultimo carácter la rcorres- 
pondiente al Santo Patrono de 
cada localidad.

L*as fiestas nacionalpde corres
pondientes a los días 1 y 19 de 
abril, 2 de mayo y 1 de octubre, 
son de carácter mefirmente ofi
cial, y durante las mismas sola
mente vacaran las ocinaspublF 
cas y Establecimientos dependi
entes de ellas, salvo que se dis
ponga otra cosa por la Superio
ridad. , • uLogroño,, 11 del diciembre de 
1954.

El Delegado de Trabajo,
* 2207■

Delegación de Hacienda
SERVICIO DE CATASTRO 

DE RUSTICA 
anuncio

1974
Poi las Juntas Perici:fles de los 

municipios de Corporales, 
Herramélluri, Valgañón y San- 
turdejo, han sido expuestas al 
público durante el plazo regla
mentario de quince días las ca 
racterísticas de los cultivos de 
los mencionados térmr os muni
cipales. . ,Posteriormente, han sido re
sueltas las reclamaciones presen- • 
tadas ante las Juntas Periciales, 
por lo que ‘de conformidad con 
el artículo 19 del Reglamento de 
de 23 de octubre dé 1913. han si
do aprobadas por este Servicio, 

.en virtud de las atribuciones a 
él conferidas.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento de los con
tribuyentes por Riqueza Rústica 
de los referidos términos muni
cipales.

Logroño 2 de diciernbre de 
,1954.

El Ingeniero Jef::
1977

SGCB2021
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Jefatura Agronómica
2003

DECLARACIONES DE VIÑE
DO CULTIVADO EN SECANO 
A EFECTOS DEL IMPUESTO 

TRANSITORIO
1

Todos los propietarios de viñe
do en secano, de superficie supe
rior a dos hectáreas, que se encuen
tren e nlos pagos que se indican, 
de los términos municipals que' 
se señalan, deben efectuar antes 
del día 15 de enero próximo la de
claración indicada en la Orden de 

de noviembre ppd°. del Ministe
rio de Agricultura, ajustada al ma- 
delo inserto en el B. O. del Esta
do d^l día 22.

ABALOS.—Pagos de Ozolla, 
Teleroso, Los Trépanos, Las Are
nas, La Llana y Centenales.

AGONCILLO.—Pago de Cues- 
tarrón;

ALDEANUEVA DE EBRO. 
—^Pagos de Rabanera, Abejera, 
Miralobueno, Hovo Zapato, Hoyo 
Conejo,'Alcajuelos, Corral Araiz, 
MojrtSn Blanco, Ronc-=‘svalles, De
hesa, Buitrago, Turras, Eras Al

etas, Quiñones, La Zarga, Esparra
gal y Hoyo Novales

ALESANCO. — Pagos de La 
Abuela, Cerrado, Ped^^’nal y Lám 
para.

ALFARO.—Pagos de Tamba
rria, Estanquillas, Rigueio, Padi- 
Hares, Cabezorroyo, Posturales, 
Montón de Trjgoj Poi til de Lobos, 
Las Peonas, La Ca/c, Ei Puerto. 
Cabisgordo, Yerga y Monegro. 

ANGUCIANA.—P<^gos de la 
Zarzuela, Malzapato y La Linde. 

' ARENZANA DE ABAJO.—. 
Pagos de Los Paletones y Las 
Cuevas.

' AUSEJO. —Pago.s de Valderra- 
te. La Esperdla, Villahón y La 
Cabeza.,

AUTOL.—Pago.s de Reja de 
Oro, Cántoblanco, Outrage, La 
Lpmbilla, Corta! íngua. Aguilillas, 
La Redes, Red-5 Bajeras, La Ca
ñada, Plana Grávalos, Turcaz, 
Retorturas, Olla del Cuerno, Va
lle Hondo y La Samarilla., 

AZOFR.A..—Pago-de La Mora: 
BADARAN.—-P.igos de Peña 

la Mina, Valdequi ame y Carra 
Campo.

BAÑOS DE RIO TOKIA.— 
Pagos de Camino de San Roque, 
Valsesab’il, Camalera. Va’d^bo- 
badilla, Pradillo v Pedregal. 

BRIONES..--La:c': de Camino 
Viejo, El Campri'. Vaidesorza, 
El Carrascal, Entrecorrales, La 
Noguera, La CatrasquiJla. La fu- 
barra La Vallesta La Higuerilla. 

CALAHORRA.-Pagos de Cas 
cajo, Pradina de Casa, Planilla 
Torrecilla, Dehesa, Planilla, La 

*Marcu, Inestral v Perdiguero.
CAMPROVLN.—Pago de Us 

Fuentes.
CAÑAS.-^Pago de Montes Pi

nedo.
CAS ALAR REIN A. Pagos 

de * El Carrascal, 'Ajuarte v El 
Llano.

CELLORTGO.—Pago de Hovo 
del Espino.

CENICERO — Pagos de El 
Barco, El Monte, Vallehuso, El 
Cementerio, Pinillas, El Plano, 
Riva Rey, La Lobrea, Valleoscu- 

' ro, El Silo, 1 .os Campillos, Las 
Laderas, El Picón, El Palomar, 
Sanichisnal, Carórnájera, Valde- 
rfín. Carril, V^ldesalomón, Las 
Tejeras, Salagón Carrera, La Can
tera, Carrera, I.os Cuartos, La 
Santa, Vallejondo, Matarredos, 

"Vallazarzal Las Quince v La Pova 
de Materredo.

CIDAMON.—Pagos de La Ne
vera y Ladera Zaballa.

CIHURI.—Pago de La Arena.
CLAVIJO.—Pagos de Las Pla

nas y Los-Horcajos.
CORDOVIN.—Págo de Plan

tío Grande.
CUZCURRITA.-Pagqs de Mo

jón Alto, Cuarta Senda, Las No
gueras,. Tironcillo, Rtducea, Co
rral de Hinoso, La Vega, Sorega- 
mo, Vallimedio, Animas y Senda 
1h A'inta

ENTRENA.- -Pago.s de El Pra^ 
dejón y Puente Picas.

FUENMAYOR.-Pagos de Mon 
tecillo, Agudillo, La Plana, Revi- 
llacobos, Valdemedio, San Cristó
bal, San Lqrente, El Romeral, El 
Remolino, Valrtria, La Raposa, 
Tajuera, La Rad, Tahola, Busti- 
11o, Los Arcos, La Val, Sarlos, 
T.,as Lomas, Villaventosa, Vira- 
honda, Las Torcas, Los Cabezos, 
El Hornillo, El Cumbrero y Ma^ 
tajón. . .

GALILEA. —• Pagos de Cara- 
cierzo de la Horquilla y Hoyo deí 
Quemado.

HARO.—Pago.s de La Serna, 
Facetar Bo.sque Grande, Yaldees- 
pino, Zaco, Riarón, ' Carrabrimis, 
Hondón, Las Cañas, Tondonia, 
Esparraguera, Rijuana, Espediga, 
Miralobueno, Matulleri, Mafro, 
nías'. Estanque, El Suero, Zaballa. 
Micalanda, Las Lonas, Las Leta- 
Turcos Bajos, Fuentecflla., Malza- 
pato. El Batón, Laguna Zaco, Val 
dinero. Los Arenales, T.os Valles, 
Cubillas, El Cuervo, Cores, Bos
que Pequeño, Arraudi. Estrecho^ 
Aímendoro, El Rosal, v El IMozó. 

HORMILLA. — Pago de .El 
Trujal. . ■ : 

HORMTLLEJÁ.-Pago de Vi-v 
' lia. Herminia. ‘ 

HUERCA NOS.—“Pagos de El 
Monte, V La.s Suertes. ' 

LOGROÑO.—Pagos de Monte 
Paterna, El Ra$o, La Vega, Los 
Pozos, El Rincón, Povo .Agudo y 
Cañada de La Puebla. 

MANJARRES.—Pago de El 
Valle.

MURILLO DE RIO LEZA.—
Pagos de Rad de.Varen, Barbarás,
Ccamino Tubera v Miralhuenq,

N.XJERA. — Pagos de Santa
Lulcía, Cantabrana, Vald-^íatorre, 
La.Noria, A’^alle San Juan. Piggui- 
lio, T,a Compra v San Roque. 

NALDA.—Pago de Río Anti
guo. '

NAVARRETÉ—Pagos d ’ Con 
dorrás, Valgaraoz, A^’alcon-jc: Pra 

.domedio, Encinillas, Tronrla v Lo
mas.

QI’ET^.—-Pagos de Jerigonsa, 
I Coronas, Cabeza Somero, Rad Ma 

ta, Rad del He'rrero, San Segre, 
Cilla, Canto Hincado, Andoñal, 
Pjeñuelás, Plana, Cosco v Prado. 
.siP,.r mahtcsh raftm hrh -arlh^^ar 

EL REDAL.—Pago.s de La 
Serna, Hoya ValdiÍla y Los Te 
rreros,

RIBAFRECHA. - Pagos d e 
VBoria V Campillo.
'RINCON DE SOTO.-Pagos 

de Ventorrillo. Planilla Alta, 
Cascajal, .Miralbueno y Valtuer-

. • 
URUÑ^UELA Reposeras, 

Matarrodo V Rasilla, 
SAJAZARRA.- Pago de la Rad., 

SAN ASENSIO .- Pagos de 
Los Cuadros, Las Penes, La Es
trella, Los Puentes, Fuentesue- 
la, Senda Vedado, San Juan,' 
Valdeviñas Camino de Santo 
Domingo, El Estrechuelo, T^a Ri
vera. Tabla Ciento, Sancbicón, 
Las Cprtecillas, Barronegro, San 
Cebrín, Peralta, El Montecillo, 
Olagosa- Casa Blanco v El Grijo.

SANTO DOMINGO.-Pagos 
de Dehesa Cerrada y El Apris-‘ 
co. '

SAN TORCUATO.-Pagode 
Madrid de los Trillos.

SAN VICENTE.—Pagos de 
San Pablo, Las Cañas, Cantogor- 
do, Laá Cabezadas, La ^Horca - 
La Barca, Las Fue." tecillas y 
Hornillos.

TORREMONTALVO. - Pa- 
gos de la Veleta, Arenillas, Me
sonero y Centenales.

TREVI ANA. - Pago de La Ca 
nal.

TRICIQ,—Pago de Hoyuelas, 
La Turra y Lauceda.

RODEZNO. --Pagos de El Mon 
te y el Vergel.

VILLALBA DE RIOIA.-Pa- 
gos de Carrasto, Robres,. El Pra 
do V Uriso.

VILLAMEDIANA.-Pago de 
Barranco de los Calzones.

EL VILLAR DE ARNEDO. - 
Pagos de el Concejo y Carcabo.

ZARRATON.-Pagos de Za
balla, Santo Tomás, Monte de 
Gimileo, El Cor/cejo, Picón de 
los Frailes, Serpentón, El Calva
rio, Prado de Atrás, Ibocal, Sa 
rría. El Cincho, San Blas, San 
Juste y SaJmoral.

Logroño 11 de d ci^rnbre de 
1954.

El Ingeniero Tefe,
’ An^el Aíaríínes

2001

Adminiitración de 
lutticia

EDICTO - 
' 2012

En autos de cuenta jurada del 
Procurador D. Luis Velasco Fi- 
¿teroa contra D. Diodoro Me
lón García, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a pública 
y primera subasta los siguientes 
bienes:

Fábrica completa de alet holes 
sita en esta capital, carretera dé 
Zaragoza sin número, con su 
maquinaria, elementos comple
mentarios, accesorios etc;, con 
CubieTto anexo a la torre dé una 
sola planta; una torre para el 
aparato rectificador; un almacén 
para alcohcl, con unos grandes 
depósitos enterrado.s en su ma
yor parte, con muelle para faci 
litar la ¿arga y desea ga: un gru 
po de 30 depósitos circulares pa 
ra piqueta; un edificio secadero 
de pipas y oficjnrs de una sola 
planta, compuesto de tres zonas; 
un cubierto'de una sóla planta 
destinado a usos sanitarios y 
guardarropa; dos cubiertos*^ de 

, planta trapezoidal con secadero 
de tartracto; toda la finca cerca 
da de pared, tiene una superficie 
de 6 295 metros cuadrados, y 
linda sur carretera de Zaragoza; 
norte finca de D. Pelayo de la 
Mala; éste fincíi de D. Mateo fe 
ña y oeste finca de D. Eugenio 
Eg u iza bal.

La m«aquinaria, entre otros 
elementos Consiste en: máquina 
de vapor dé 25 H. P. aparato 
rectific.ador de a-lcohol con todos 
sus efemento.s compleméhtavios 
como calder.i de vapor, motores, 
tuberías, depósitos, bombas, con. 
tadores y pozt ; batería de pila 
para la obtención de piqueta; se
cadero pira granilla de uva con 
iodos sus elementos complemen
tarios; caldera de vapor ete.j 
tres depósitos de hierro de 7.000 
litros cada uno; 37 bidones de- 
650 a 700 litros; 6 bidones de me 
no.- capacidad. 6 bocoves de 600 
litros y una báscula para 2.000 
kilos.

Expresados bienes han sido 
justipreciados en un millón ocho 
cientas mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la 
Saía-audiencia de este Juzgado 
el dÍ4 18 de Enefo próximo a las 
doce; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó; para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te el 10 por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; pudiendo ha
cerse a calidad de ceder a un 
tercero; y que a "instancia del 
actor se sacan los bienes a su
basta sin suplir previamente la 
falta de títulos.

Logroño 10 diciembre 1954.
El Juez de Instrucción,

2209

JUZGADO MUNICIPAL DE 
SORIA ,

193Í
El Sr. Juez Municipal en pro

videncia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas seguido en 
este Jozgado a virtu i de denun
cia Formulada' por D*. Rufina 
Marquéz Marín contra Alejan
dro Ctña por lesiones dispuso se 
citase a D®. Rufina Marquéz Ma
rín que habitó- en Alfaro, en la 
aciu'Tidad en ignorado paradero 
para la celebración del juicio de 
faltas promovido, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal, sita 
en Abenida de Navarra n®. 1 el 
día 17 de diciembre y hora de 
de las doce, cuya present^fción 
verificará con las pruebras de 
que intente valerse bajo aperci
bimiento, de que, si no compare
ce ni justifica causa legítima para 
dejar de hacerlo, incurrirá en la 
multa.de veinticinco ptas, cofi. 
forme a lo dispuesto en ef art. 
966 de la Ley de Enjuiciamiejato 
Criminal, inserto al margen.

- Y para que pueda hacerse la 
citación acordada, expido la pre
sente cédula original en Soria, a 
19 de noviembre de 1954.

1827

CEDULA DE CITACION
T92)

Por la presente y en virtud 
de providencia de esta fecha dic
tada por el Sr, Juez Municipal 
de esta Ciudad en el juicio ver
bal de faltas-núm 468/54 segui
do en este Juzgado por lesiones 
en el que es denunciante Emilia 
Chueca Carrillo de 28 años de 
edad casada, hija de-Sixto y Lu
cía natural de San Sebastian y 
sin domicilio conocido, se cita 
a este denunciante para que 
comparezca en la Sala Aüdien 
ciá de este Juzgado el día 14 de 
diciembre y hora dé las ii-cua
renta de su mañana a fin de asis
tir a la celebración del euepresa- 
do juicio, advirtiéndpJe que de
be hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse, y con-aper
cibimiento de que si no compare
ce le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que se inserte en el B 
O..de esta provincia expido la 
la presenté en Logroño a dos 
de diciepibre de 1954. k

El Secretario, 
. \ . 1928
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